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2. El grupo de funciones AD comprenderá doce grados correspondientes a funciones de dirección, de concep-
ciÓn y de estudio, así como a funciones lingüísticas o científicas. El grupo de funciones AST comprenderá once
grados correspondientes a funciones de ejecución, así como a tareas técnicas y de ofICina.

3. Para ser nombrado funcionario se requerirá, como mínimo, lo siguiente:

a) en lo que respecta al grupo de funciones AST:

i) un nivel de estudios superiores acreditado por un título, o

ü) un nivel de educación secundaria acreditado por un título que dé acceso a los estudios superiores, así
como una experiencia profesional adecuada de tres años como mínimo; o

m) cuando esté justificado en interés del servicio, formación profesional o experiencia profesional de nivel

equivalente;

b) en lo que respecta a los grados 5 y 6 del grupo de funciones AD:

i) un nivel de educación correspondiente a estudios universitarios completos de una duración mínima de
tres afios y acreditados por un título, o

ii) cuando esté justificado en interés del servicio, formación profesional de nivel equivalente;

c) en lo que respecta a los grados 7 a 16 del grupo de funciones AD:

i) un nivel de educación correspondiente a estudios universitarios completos acreditados por un título,
cuando la duración normal de la ensefianza universitaria sea de cuatro afios o más, o

ii) un nivel de educación correspondiente a estudios universitarios completos acreditados por un título y
una experiencia profesional adecuada de un ai\o, como mínimo, cuando la duración normal de la ense-
fianza universitaria sea como mínimo de tres años, o

iü) cuando esté justificado en interés del servicio, formación profesional de nivel equivalente.

4. En la sección A del anexo I figura un cuadro descriptivo de los diferentes tipos de puestos de trabajo. Basán-
dose en dicho cuadro, cada institución aprobará, previo dictamen del Comité del Estatuto, una descripción de las
funciones y atribuciones correspondientes a cada tipo de puesto de trabajo.

5. Los funcionarios pertenecientes a un mismo grupo de funciones estarán sujetos a condiciones idénticas de
reclutamiento y desarrollo de la carrera.

Articulo 6

1. El número de puestos de trabajo en cada grado y grupo de funciones se fijará en un cuadro de efectivos que
figurará en anexo a la sección del presupuesto correspondiente a cada institución.

2. A fm de garantizar la equivalencia de la carrera media en la estructura anterior al 1 de mayo de 2004 (de-
nominada en lo sucesivo "antigua estructura de carreras") y en la utilizada a partir del 1 de mayo de 2004 (deno-
minada en lo sucesivo "nueva estructura de carreras"), y sin perjuicio del principio de promoción por mérito esta-
blecido en el artículo 45 del presente Estatuto, dicho cuadro de efectivos asegurará que, en cada institución, el
número de puestos vacantes en cada grado del cuadro de efectivos, a 1 de enero de cada año, se corresponda con
el número de funcionarios del grado inferior que, el 1 de enero del año anterior, se encontraran en servicio acti-
VO, multiplicado por los porcentajes establecidos en la sección B del anexo I en relación con dicho grado. Dichos
porcentajes se aplicarán durante un período medio de cinco años, a partir dell de mayo de 2004.

3. La Comisión, basándose en el método definido en el apartado 5, presentará cada afio a la autoridad presu-
puestaria un informe sobre la evolución de la carrera media, en los dos grupos de funciones y en todas las institu-
ciones, en el que se indicará si se ha respetado el principio de equivalencia y, en caso negativo, la medida en que
se ha quebrantado. En el supuesto de que no se haya respetado, la autoridad presupuestaria podrá tomar las
medidas correctoras de salvaguarda que resulten oportunas para restablecer la equivalencia.


